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Denominación de la serie: Expedientes de becas-colaboración del Ministerio de 
Educación y Cultura. 
Poseedor principal: Servicio de Alumnos, Sección Becas. 
Período de permanencia en los archivos de gestión: 2 cursos académicos. 
Valor administrativo:  5 cursos académicos. 
Acceso: Restringido. Expedientes con información personal que puede afectar a la 
intimidad, reconociendo el acceso sólo a los titulares; sin embargo, podrán consultarse 
con autorización expresa de los titulares. El acceso es libre a los 25 años del 
fallecimiento del titular, si la fecha es conocida, o a los 50 años de la fecha del último 
documento.  
Conservación permanente: Convocatoria. Acuerdo del Consejo Social sobre 
distribución de las becas. Acta del Jurado de Selección. Destinos de los becarios en los 
Departamentos. Recursos y su resolución. Renuncias. Nuevas adjudicaciones. Informes 
de los Directores de los Departamentos sobre el trabajo de los becarios. 
Fecha de dictamen de la Comisión Técnica: 4 de julio de 2000. 
Fecha de aprobación en Junta de Gobierno: 21 de julio de 2000. 


